
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VAILADOLID

•SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS; EXCEPTO'LOS ,FpSTIV<^ -

PRILIOS ní- s/GSCRIPCIÓFÍ
Aúo,. . .
S-tmestre .
Trimestre .

75 pesetas’.
50 ; —
30. - •

Número suelto, cincuenta' céntimos. 
' Sdlctos de pagó y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a trun peseta

1^ Unea •

Ua leyes obviarán en la Península, lilas adyacentes. Canarias y terHtórlos de Áfric® 

anfetoe a la .egislacl6n^enln8ular a los veinte dies de su promulgación, ai en ellas n® 
0® t^pnaiere ©ira «Ma. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
^tísercíómi de la ley effici Boletín Oficial del Estado.-(Artículo i® del Código Civil.) 
IL® agaaorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmedlatamente^que loa 

oaSoireo Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejémpiaff 
<M el Sitio de «ostumbre. donde permanecerá ha§tn el rácibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
I^’la Intenrcnción de la DlputacióÉ 

dorante las ñoras dt^ oficina.

Toda la eorrcspond^cia se dirigirá al 
Administrador del Bolstír Oficial

. Saacripciones y anunciot. se servirán 

' ’ previo pago. /

Númexio 135 Sabado 19 de junio de 1948 , . (Franqueó concertado) 4 , P^^inal"

GOBIERTW CIVIL

Comisaría General .
de AJbastecinjientos

y Transportés ,

A Junta provincial de Precios

* CIRCULAR , NÚMERO 629

Precios de harina de arro¿

• Se rectifica la circular número 625 de 
e&ta Júnta ''provincial de Precios, inserta 
en el «Boletín Oficial»'' de la provincia 

• púmero 130. del 14 de junió de 1948, en 
cuanto afecta al precio dé la harin,^ de 
arroz, que es como sigue: ' (•

Dé mayorista a detallista; 8,50 pesétas 
«lilogramo.

De yenta ai public^, 8,80 pesetas kilo
gramo. t

Vailaddlid, 16 de junió de 1948,-lEl 
gobernador civil-presidente, Juan Alon- 
so-VíIla^bos. .

- • : . > . . 1.880

En expediente, número 111 de 1948, 
' que a virtud de acta de aprehensión 

levantada en Medina dél Campo.(Valla- 
dólid), por fuerza de la'Guardia Civil, 
contra don David' Echezarreta Herrera, 
vecino., de Sevilla, cón domicilio en la 
calle Gravina, número '-25, donde por 
gestiones practicadas háLesuItado des
conocido y al cual le fueron ocupados 

_800 cajetillas de cigarrillos marca «Ideá- 
*lés hebra», porto que se le instruye en. 
esta Delegación-el., referido expediente, 
el iltmo. señor Delçgàdo de Hacienda 
de esta provincia, CQmo presidente dé'la 

, Junta Administrati^a/ha acordado seña- 
V lar el día^25 del . presente mes dé junió y 

hora de las once de su . mápSna para su 
visTa eh Junta Administrativa.
✓ Lo que se participa para- coriocimiep- 
to del iritpresado, y,'asistencia a ófeho 
acto que tendrá lugar en ek despaéWo 
oficial de dicha autoridad en men,clona- ' 
da Delegación, advirtiéndole que el ex
pediente está de manifiesto a Jos.efectos 

1 dé vista e instrucción del mismo, tam
bién se le advierte de su derecho de

Servicio Nacional del Tri¿o-

Jefatura provincial de Valladolid

Pi^^o de.caducidad para los va/es 
de catfibía dé tri^o por hariria 

t 1^306 público para conócinnenío de 
todos los tenedores die; vales,’de canje 

® figo por harina, thíito de entregas; 
e cereal verificadas en ésta próvlpcla 

j ^^® efectuadas en otras', que el 
°e caducidad, para retirada de la 

'^^ fábricas de .esta provincia 
waiiza improrrogablemente ,el día 25 

*”®® ^^ junio, no despáchán- 
^ ^ partir d^dicha fecha ningún vale 

L ^^^ ®^^° autorizado prevla- 
r 1 despacho por esta Jefatura 

provincial. . ,

í Los vales con placo de caducidad fija
do por el jefe de Almacén qup lo exten
dió, posteriores a dicha fecha, se consi- 
derarán con validez únicamente "hasta

1 el mencionado día, debiendo canjéarse 
j antes dé esta fecha, pups.de lo contrario, 
j se considerarán nulos y perderán sus 

derechos los titulares de, lo* misinos."
' Los fabricantes de harinas deberán 

reco.ger al finalizar la jornada del* día 25 
de junió tódps' los valesMé canje qué les 
presenten aunque de momento no -que
dancymplimjentarlos por carecér de 
haríyja, no recibiendo después de dicha., 
fecha vale alguno por ningún concepto/„

Valladolid, 16 dé junio tíe 1948.^’El- 
jefe provincial, Félix Cuadrado..’ 

' 7^-383

Delegación de Hacienda de la
’ provinejía de Valladolid

Junta Administrativa dé Contrahando 
y Defraudación .

'secretaría '. ' ''
1*

•designar Vócal que en su representación 
; forme parte de la Júnta en sustitución 

del que dipsigne la Cámara de Cón^feio 
de esta Plaza, debiendo recaer el rmm- 
bramíentp en persona que: reúna las 
condiciones exigidas mor el 'ártíeuló 79 
de la vigente Ley de Cóntrabando y De
fraudación, justl^ándola debidamente 
ante la /junta Administrativa con la 
presentación de, los recibo^'' efe la Cph- 
tribución Industrial, y participando el 
nombramiento-un día antes, por lo me-; 
nos, del señalado para la reunión, deí 
Tribunal. También se le advierte dúe* 
puede nombrar persona qyé en su repre
sentación, comparezca ante la Junta, 

bebiendo en es fe-caso justificár la repre
sentación cón. poder bastante otorgado 
ante el Notario o bien con el podér pri
vado debidamehte legitimado. Y por 
último, se le hace Saber que la Juritá' 
Administrativa, .úna^Vez conste esta no- 
tificáolón,.deiíb;erará y fallará en el expe-, 
diépte aún sin su comparecencia. . - ; 

Valladólid, 11 de junio de 1948.-El 
setretario de là Juhta, Celedonio Arrieta.. 
El delegado de Hacienda, L. Mosquera.

• 1.822

Delegación áe Hacienda 
de la provincia dé ValJadoIídk

Servicio de Catastro de la Riqueza
; \ . RúsU^

' ANUN Cito .

Por el presente sé hacé saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus - 
encargados, representantes y apodera
dos, así como a los Ayuntamientos y 
entidades agrícolas intetesadas de Quin
tanilla de Arriba,.que a partír del -día,16 
de lo'¿ corrierrtes y'eh'^el plazo de quince 
días hábiles, están expuestas en el Ayun-, 
táipierito las Relaciones de Caractérisé-' 
ticas,, a fin de .-que puedan interponer' 
ante la respectiva Junta’Pericla! las re- ' 
elámaciónes que estimen convenientes.

Valladolid, .15 de junió de 1948.—El 
ingeniero jefe provincial, Jénato Rojo 
Flores. - • f ,

\ ; 1.893
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2 ; i 19 dé junto de 1948

ConfederacÉn Hidrográfica
del Duero

Solicita del excelentísimo señor Minis
tro de Obras Públicas para sú tramita
ción por esta Confederación don Miguel^ 
Villalba Mazariegos, vecino de Melgab 
de Abajo (Valladolid), la concesión de 
un aprovecharníento de 7 litros de agua 
por segundo, derivados del río Cea, en 
término-. mu'hicipal de Monasterio de 
Vega (Valladiólid),'. con destino al riego 
dé una finca de su propiedad: .así como 

* Ia ocupación de lOs terrepos de dominio 
público necesarios para la ejecución de 
las obras.

estafa, en atención a haber sido habido
y reducido a pris-íóri. '

Dado , en ValladolJd-, a 7 de junio de
1948.— Mariano Gimeno.—El secretario,-
Celedonio de Barrera.

'1.790

VALLADOLID.-NÚMERO 2

L. CITACIÓN ■

García, José; de unos 45 anos, con pe
ló canoso, eón bastantes entradas; ..de 
estatura baja y constitución regulars que 
vive en Madrid, por la. Puerta del Angel,- 
cúyas demás circunstancias y actual pa
radero se desconoce; comparecerá en^el 
término de ochó días'. ante el Juz^do 
de instrucción número dos de Vallado
lid ai-objeto de ser oído en causa núme
ro 140,4e 1948, sobre estafa contra Juan 
González López-Huert^; Apercibido que. 
pe no'hacerlo así,'le'parará el perjuicio 
a que haya lugar. m
• ,Valladolid, 16, de júnib de 1948.-El 
secretario judicial, P. H.. Santos Porres.

1.881

IbÍFÓRMAGIÓN PÚBLICA

* » Las obras-comprendidas en el proyec
to son làà siguientes:,

Toma.-Se efec.túa pór predio de,un 
' pozo que se compnica con el río pot. 

medio de úna tubería,de bprtnigón de 
3Ó Centímetros dé diámetro y "7,00 nre- 
tros de longitud, protegida en el lecho 
del río por medib de una bóquilla._.iil 
pozo es visitable de,l,00'metro de díú< 
metro y sobre,éPse sitúa la casa de 
máquinas dpAdc se alojará el grupo.- 
mótó-bórbba' de 1 C. V. de potencia, 

; La altura geométrica de elevación es 
dè'4,00 metros. ' ’ 

' La tubería de elevación termina en una . 
arqueta pasando el agua a o trague sirve 
dé módulo habiéndo'se proyectado de 
vertederd en pared delgada, ' 

- , Lo que se .hace públic0 en cumph- 
■ miento de lo dispuesto en'el artículo 16 

del real decreto'ley de 7 de enero de 
1927, à fin de que en.el plazo dé treinta 
días naturales, a/contar de la publicación 
dé este ánuricio, puedan presentar las 
reclamaciones qué estimen pertinentes 
los que se consideren (perjudicados con

** , las obras reseñadas, haUándose expuesto 
el- proyecto .dnranté el mismo período 
de tiempo'en esta Confederación, Nego-

* ciado de Concesiones, .Muro, 5; en Va
lladolid, durante las. horas hábiles de 
oficina. .

* , Valladohd. 25de mayo de 1948.-E1 im 
geniero director adjunto,; Lúcrecio Ruiz- 

. Valdepeñas. - .

tHNMTOdOli PB IDSTlCU

Juzéi'dos de primera instancia 
e instrúeción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mar iarío Gíiñeno Femándéz,, ma
gis trado, juez dé primera instancia del 
dí^^íto número dos de esta ciudad*de 

■ VAiladoli4 y su partido. .

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia dél procurador don Anselmo 
Miguel Urbano, en representación de 
don Angel Lombreña Calcines, se sig.ue 
expediente ¿¿'declaración de herederos 

. abintestato de doña Toribia Lombreña
Pérez, nacida ón Ciénero^ (Rajéncia), el 
día 16 de abril de 189,3, hija de Toribio 
y Simona, y la cual falleció en está 
ciudad-de Valladolid el 19 de marzo de 
1948. que el que reclama su herencia es 
dicho don AngelLámbraña, ascendiendo 
aquélla a cuatro mil pesetas.: ,

Y por él 'píesente sé,llama a las perso
nas qpe se crean cpn igual o mejor der.e- 
chó a la,herencia d^ lá finada que él que 
la solicita^ tío carnal de la misma. a fin 
de qüe en el término- de treinta, días, a 
contar deU siguiente dé la publicación 
del présente eri el «Boletín Oficial» de la 
proyíncia o .fijación del mismo én el 

'sitio público de-costumbre dél Juzgado- 
de ^az de Clsnerós, como lugar/lel naci
miento de la causante,' comparezcan 
ante este Juzgado y expedienté a hacer 
uso de. su défe.cho, si viere convenirles.

Dado en.Valladolid, a catorce de junio 
de mil novecientos cuarenta- y ócho.-^ 
Marianó; Gimeno.-El secretario, Gele-

VALLADOLID. -NÚMERO 2 ,

T>on' ^ariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción dél dis- 

; (rito nümeró dos de Valladolid y su
A ffartido. ‘ ,

■ Por el presence se dejg sin .efecto la 
requisitoria inserta en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia,' número 32, de 
fecha 9 de febreró de 1948, réfereote al 
procesádo Gaudencio Rodríguez Este
ban, .eh/causa número 437. de 1947, sobre 

do de'instrucción ,en térmitiOzde diez, . 
días, para notificaíle el auto de procesa
miento y constituirse en prisión.

Al propio* tiempo ruego y encargó a 
las autoridades civiles y rnilitares y 
agentes de la policía judicial, procedan. 
a su busca,, captura y detención, ponién
dolo a disposición de este Juzgado. 

' Olniedo, 10 de junio de 1948.-E1 juez ; 
de 'instrucción, Marcos Sacristán.-El 
s,ecretàrio, P. H.. Gregorio Martínez.
- ' ' . 1.821

. . .OLMEDO '
REQUISITORIA-

Salazar Ferreruela, Aquilirió, y Rome- ' 
ro Ríos, Luis: el primero de 35 apos de 
edad, casado,, natural de Santovenia 
(Zamora), vecino de Salamanca, hijo de 
Diego y de, Pu^a, trataivte. domiciliad.o, 
últimamente en Salamanca,' calle Ten- 
tenecio, 8, y el segundo de 26 años de 
edad casado; .natural de Madrid,, ambu
lante, hijo de Jpan y de Dolores, cestero, 
cuyos actuales domicilios ,se descono
cen, procesados en sumario número 6 , 
de 1948, sobre robo de una cerda, en |té|r- 
mino municipal de La Zarza (Vallado- 
lid); comparecerán en término de diez . 
días ante este Juzgado de instrucción de 
Olmedo, para constituirse en prisión. 

Olmedo, 5 de junio de 1948. —El juez 
dé instrúeción, ' Marcos Sacristáií'.-=-El 
secretario, P. H., Gregorio Martínez.

<1.999 ,

Juzg’ados municipales

donio de Barrera.
1.887-932

. VALLADOLID-.^-NÚMERO á

' • CÉDULA.DE CITACIÓN . .

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los .de, Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha- en él juicio yerbal de faltas se
guido en este Juzgado con el número 
302' de 1948. sóbre hurto, ha acordado 
que se cite pof mediq tje la ptesénte 
a Dolores Macal 1« Gutiérrez, hoy en 

■ ignorado paradero, para que el día 
de julio y hora de las once^reinta de su 
mañana, comparezca en la Sala-Audien
cia de pste Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajó, para asisqr 
a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo verificarlo- con los testi- 
gos y demás medios de prueba de qu 
intente valérse, bajo apercibimiento 
que, si no compárece. le parará el pe ' 
juicio a que hubiere lugar en directio,. 
Conforme a lós^artículos 966 y 971 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y-para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la .provincia, ex 
pido y-fírmo la presente en Vallado ■ 
a docé de junio de mil 

‘ cuarenta y ocho. —El secretario. Be 
Bragado. .. ■ ¿ ^ 354 _

. . ' / AeQUÍSITORIA ; . • • .

Olmedo" Gasaáo, Melchor; de 38 años 
de edad, hijó de Salvador y de'Le’ónides.* 
pâturai de Boecillo (Valladolid), que 
tuvo su residencia en Arrabái de Por
otillo y Valladolid; de estatura regular, 
fuerte corítextura, moreno,’^peío. algo ri
zado, algo rubio de barba, patizambo, 
que,Vestía américana negra y pantalón 

y claro’, cuyo actual paradero ,y domicilio 
se igrtóra: copiparecerá ante este Juzga-

VALLADOLID

Httjpgeni» de' 1# ÎJ»Îp»iBP:l6» pí*oi4nd^

MCD 2022-L5
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